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I . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generales

PpESIDENCIA

1078 Corrección de error .

Habiendo observado error en la transcrip-
ción del texto correspondiente a la Ley publicada el

pasado día 29 de diciembre, página 6211, número
296, se rectifica en el sentido siguiente :

Donde dice : «Ley 12'¡1984, de 27 de diciembre . . .» ;
debe decir: LEY 13/1984, de 27 de diciembre . . .» .

3 . Otras disposiciones

Consejería de Política Territorial
y Obras Pública s
14 RESOLUCION de fecha 20 de diciembre

de 1984, de la Consejería de Política Terri-
torial y Obras Públicas, por la que se aprue-
ba definitivamente la autorización de edifi-
caciones en suelo no urbanizable de Lorca .

Vista la documentación presentada y los infor-
mes emitidos por los Servicios competentes, y

Resultando: Que por los peticionarios que se re-
lacionan han sido solicitadas autorizaciones de esta
Consejería según lo dispuesto en el artículo 43 .3 ei:
relación con el 85 y 86 de la Ley del Suelo, para
llevar a cabo obras e instalaciones en terreno no
urbanizable o rústico .

Resultando: Que dichos proyectos han sido ii:-
formados por el Ayuntamiento correspondiente y
acompaña la documentación exigida por la legisla-
ción vigente .

Resultando: Que esta Consejería acordó aprobar
inicialmente la referida petición con fecha 12-11-84,
y dichos proyectos han sido expuestos al público
durante quince días, sin que se haya, formulado re-
clamación alguna .

Considerando : Que el artículo 44 del Reglamen-
to de Gestión Urbanística que desarrolla los artícu-
los 43.3 y 85 y 86 de la Ley del Suelo determina que,
una vez aprobada la petición con carácter previo y
sometida a información pública durante quince
días, se procederá a su aprobación definitiva .

El Excmo. Sr. consejero, con esta fecha, ha dic-
tado la siguiente Resolución :

Autorizar definitivamente, sin perjuicio de la
competencia del Ayuntamiento para otorgar la li-
cencia de obras, el uso excepcional de los terrenos
sitos en los lugares que se indican :

Expediente 129/84.-Proyecto básico y de ejecu-
ción de una vivienda unifamiliar en diputación de
Tercia, promovido por doña Juana Canales Miñarro .
Lorca .

Expediente 139/84 .-Proyecto básico y de ejecu-
ción de vivienda unifamiliar en diputación da Caza-
lla, promovido por don Manuel Padilla Calventus .
Lorca .

Expediente 187/84. - Proyecto de construcción
de una vivienda en diputación de Tercia, promovi-
do por don José Gómez Mula . Lorca .

Expediente 188/84 . - Proyecto de construcción
de una vivienda unifamiliar en diputación de Caza-
lla, promovido por don Antonio Miñarro Quiñone-
ro. Lorca .

La eficacia de la concesión de la licencia por par-
te del Ayuntamiento, queda supeditada al cumpli-
miento de la siguiente condición: «En el Registro de
la Propiedad de Lorca se hará constar, mediante
nota, que la licencia concedida agota el aprovecha-
miento urbanístico de la finca, y por tanto tiene el
carácter de indivisible en los términos previstos en
la legislación urbanística» .

Contra esta Resolución podrá interponerse re-
curso de reposición, previo al contencioso, ante el
consejero de Política Territorial y Obras Públicas
en el plazo de un mes a partir de la publicación de
la misma en el aBoletín Oficial de la Región de
Plurcia», y contra la que resuelva éste, recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos me-
ses, ante la Sala correspondiente de la Audiencia
Territorial de Albacete, sin perjuicio de la formula-
ción de cualquier otro recurso que estime proce-
dente .

Murcia, 20 de diciembre de 1984 .-El director
regional de Urbanismo, Arquitectura y Vivienda,
Jesé Alberto Sáez de Haro.

15 RESOLUCION de fecha 20 de diciembre
de 1984, de la Consejería de Política Terri-
torial y Obras Púb licas, por la que se aprue-
ba definitivamente Ia autorización de edifi -
caciones en suelo no urbanizable de Lorca .

Vista la documentación presentada y los infor-
mes emitidos por los Servicios competentes, y

Resultando: Que por los peticionarios que se re-
lacionan han sido solicitadas autorizaciones de esta
Consejería según lo dispuesto en el artículo 43 .3 en
relación con el 85 y 86 de la Ley del Suelo, para lle-
var a cabo obras e instalaciones en terreno no urba-
nizable o rústico .

Resultando: Que dichos proyectos han sido in-
formados por el Ayuntamiento correspondiente, y
acompaña la documentación exigida por la legisla-
ción vigente .

Resultando: Que esta Consejería acordó aprobar
inicialmente la referida petición con fecha 15-11-84,
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y diehqs proyectos han sido expuestos al público du-
rante quince días, sin que se haya formulado recla-
mación alguna .

Considerando: Que el artíCulo 44 del Reglamen-
to de Gestión Urbanística que desarrolla los artícu-
los 43.3 y 85 y 86 de la Ley del Suelo determina que,
una vez aprobada la petición con carácter previo y
sometida a información pública durante quince
días, se procederá a su aprobación definitiva .

El Excmo. Sr . consejero, con esta fecha, ha dio-
tado la siguiente Resolución:

Autorizar definitivamente, sin perjuicio de la com-
petencia del Ayuntamiento para otorgar la licencia
de obras, el uso excepcional de los terrenos sitos en
los lugares que se indican :

Expediente 192/84.-Proyecto básico y de eje-
cución de vivienda en diputación de Campillo, pro-
movido por don Pedro Ruiz Perán. Lorca.

Expediente 193/84 .-Proyecto básico y de eje-
cución de una vivienda en diputación de Campillo,
promovido por D . Gregorio Alcázar Abellán . Lorca.

La eficacia de la concesión de la licencia por paa
te del Ayuntamiento, queda supeditada al cumpli-
miento de la siguiente condición: «En el Registrc
de la Propiedad de Lorca se hará constar me-
diante nota, que la licencia concedida agota el apro-
vechamiento urbanístico de la finca, y por tanto tie-
ne el carácter de indivisible en los términos previs-
tos en la legislación urbanística» .

Contra esta Resolución podrá interponerse re-
curso de reposición, previo al contencioso, ante el
consejero de Política Territorial y Obras Públicas
en el plazo de un mes a partir de la publicación de
la misma en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», y contra 1a que resuelva éste, recurso conten-
cioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante
la Sala correspondiente de la Audiencia Territorial
de Albacete, sin perjuicio de la formulación de cual-
quier otro recurso que estime procedente .

Murcia, 20 de diciembre de 1984 . - El director
regional de Arquitectura y Vivienda, José Alberto
Sáez de Haro .

16 RESOLUCION de fecha 20 de diciembre
de 1984, de la Consejería de Política Terri-
torial y Obras Públicas, por la que se
aprueba definitivamente la autorización de
edificaciones en suelo no urbanizable de
Lorca .

Vista la documentación presentada y los infor-
mes emitidos por los Servicios competentes, y

Resultando : Que por los peticionarios que se re-
lacionan han sido solicitadas autorizaciones de esta
Consejería según lo dispuesto en el artículo 43 .3 en
relación con el 85 y 86 de la Ley del Suelo, para lle-
var a cabo obras e instalaciones en terreno no urba-

nizable o rústico .

Resultando : Que dichos proyectos han sido in-
formados por el Ayuntamiento correspondiente, y
acompaña la documentación exigida por la legisla-

ción vigente .

Número 10

Resultando: Que esta Consejería acordó aprobar
inicialmente la referida petición con fecha 16-11-84,
y dichos proyectos han sido expuestos al público du-
rante quince días, sin que se haya formulado recla-
mación alguna .

Considerando: Que el artículo 44 del Reglamen-
to de Gestión Urbanística que desarrolla los artícu-
los 43.3 y 85 y 86 de la Ley del Suelo determina que,
una vez aprobada la petición con carácter previo y
sometida a información pública durante quince
días. se procederá a su aprobación definitiva .

El Excmo. Sr. consejero, con esta fecha, ha dic-
tado la siguiente Resolución :

Autorizar definitivamente, sin perjuicio de la com-
petencia del Ayuntamiento para otorgar la licencia
de obras, el uso excepcional de los terrenos sitos en
los lugares que se indican :

Expediente 195/84.-Proyecto básico y de ejecu-
ción de almacén y vivienda en Vereda de Enmedio,
diputación de Campillo, promovido por don José
Ruiz-Navarro Soto . Lorca.

La eficacia de la concesión de la licencia por pat-
te del Ayuntamiento, queda supeditada al cumpli-
miento de la siguiente condición : «En el Registro

de La Propiedad de Lorca se hará constar, me-
diante nota, que la licencia concedida agota el apro-
vechamiento urbanístico de la finca, y por tanto tie-
ne el carácter de indivisible en los términos previs-
tos en la legislación urbanfstica» .

Contra esta Resolución podrá interponerse re-
curso de reposición, previo al contencioso, ante el
consejero de Política Territorial y Obras Públicas
en el plazo de un mes, a partir de la publicación de
la misma en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», y contra la que resuelva éste, recurso conten-
cioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante
la Sala correspondiente de la Audiencia Territorial
de Albacete, sin perjuicio de la formulación de cua~
quier otro recurso que estime procedente .

Murcia, 20 de diciembre de 1984 . - El director
regional de Urbanismo, Arquitectura y Vivienda,
José Alberto Sáez de Haro.

17 RESOLUCION de fecha 20 de diciembre
de 1984, de la Consejería de Política Terri-
torial y Obras Públicas, por la que se aprue-
ba inicialmente la autorización de edifica-
ciones en suelo no urbanizable de Lorca .

A la vista de la documentación presentada y de
los informes emitidos por los Servicios competen-
tes, y

Resultando: Que por los peticionarios que se re-
lacionan han sido solicitadas autorizaciones de esta
Consejería según lo dispuesto en el artículo 43 .3 en
relación con les artículos 85 y 86 de la Ley del Sue-
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lo, para llevar a efecto obras o instalaciones sitas
en suelo no urbanizable por aplicación de] artícu-
lo 4 del Real Decreto-ley 16/1981, de 16 de octubre .

Resultando : Que dichos proyectos han sido in-
formados por el Ayuntamiento correspondiente y se
acompaña la documentación exigida por la legisla-
ción en vigor .

Considerando : Que el artículo 44 dél Reglamen-
to de Gestión Urbanística que desarrolla los artícu-
los 43.3, 85 y 36 de la Ley del Suelo, determina que
recibida la petición y aprobada con carácter previo,
se someterá a información previa durante quince
días .

Con esta fecha el Excmo. Sr. consejero ha re-
suelto autorizar inicialmente y someter a informa-
ción pública, durante quince días, los siguientes
expedientes, con la condición de que, con anterio-
ridad a la concesión de la preceptiva licencia por
parte del Ayuntamiento, se haga constar en el Re-
gistro de la Propiedad de Lorca, mediante nota, que
la licencia agota el aprovechamiento urbanístico de
la finca, y que, por tanto, tiene el carácter de indivi-
sible en los términos previstos en la legislación ur-
banístioa .

Expediente 228/84 .-Proyecto de construcción
de vivienda unifamiliar en diputación de Tercia,
prornovido por doña Mariana Canales Miñarro .
Lorca .

Expediente 229/84.-Proyecto de construcción
de vivienda unifamiliar en diputación de Aguade-
ras, promovido por don Miguel Cortijos Jiménez .
Lorca .

Expediente 230/84.-Proyecto de construcción
de vivienda unifamiliar en diputación de Aguade-
ras, promovido por don Juan Moreno García . Lorca .

Expediente 239/84.-Proyecto de construcción
de vivienda unifamiliar en diputación de Tercia,
promovido por don Pedro Franco León. Lorca .

Expediente 240/84 - Proyecto de construcción
de una vivienda unifamiliar en diputación de Ter-
cia, promovido por don Julián Reinaldo Marín .
Lorca .

Los expedientes estarán expuestos al público du-
rante el plazo de quince días, contados a partir del
siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», para que puedan formularse
las reclamaciones y observaciones que se estimen
conveniente ante esta Consejería, a cuyo efecto que-
da de manifiesto el expediente en los Servicios de
Urbanisino, sitos en Avda. Teniente Flomesta, du
rante el plazo indicado .

Murcia, 20 de diciembre de 1984 .-El director
regional de Urbanismo, Arquitectura y Vivienda,
José Alberto Sáez de Haro .
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1 8 RESOLUCION de fecha 21 de diciembre
de 1984, de la Consejería de Política Terri.
torial y Obras Públicas, por la que se aprue•
ba definitivamente la autorización de edifi•
caciones en suelo no urbanizable de Mur-
cia y Cartagena .

Vista la documentación presentada y los infor-
mes emitidos por los Servicios competentes, y

Resultando : Que por los peticionarios que se re-
lacionan han sido solicitadas autorizaciones de esta
Consejería según lo dispuesto en el artículo 43 .3 en
relación con el 85 y 86 de la Ley del Suelo, para lle-
var a cabo obras e instalaciones en terreno no urba-
nizable o rústico .

Resultando: Que dichos proyectos han sido in-
formados por el Ayuntamiento correspondiente, y
acompaña la documentación exigida por la legisla-
ción vigente .

Resultando : Que esta Consejería acordó aprobar
inicialmente la referida petición con fecha 15-11-84,
y dichos proyectos han sido expuestos al público du-
rante quince días, sin que se haya formulado recla-
mación alguna .

Considerando: Que el artículo 44 del Iteglamen-
to de Gestión Urbanística que desarrolla los artícu-
los 43.3 y 85 y 86 de la Ley del Suelo determina que,
una vez aprobada la petición con carácter previo y
sometida a información pública durante quince
días, se procederá a su aprobación definitiva .

El Excmo . Sr. consejero, con esta fecha, ha dic-
tado la siguiente Resolución :

Autorizar definitivamente, sin perjuicio de la com-
petencia del Ayuntamiento para otorgar la licencia
de obras, el uso excepcional de los terrenos sitos en
los lugares que se indican:

Expediente 44/84. - Solicitando licencia para
construcción de una nave en Miranda, promovido
por don Juan Santiago Soto Sánchez, Cartagena . El
uso deberá ser agropecuario, según Norma 26 de
Cartagena .

Expediente 209/84 .-Proyecto básico y de ejecu-
ción de reforma de vivienda en Los Nogales, Sierra
de Carrascoy, promovido por don Mariano Madrid
Conesa . Murcia .

Expediente 210/84.-Proyecto básico y de eje-
cución de vivienda unifamiliar aislada en Zarando-
na, Avenida Ingeniero José Alegría, promovido por
don Em:lio Fernández Villescas . Murcia.

Expediente 211/84 .-Proyecto básico de vivien-
da aislada en Patiño, Ctra . de la Fuensanta, promo-
vido por don Pedro Martínez Hernández . Murcia .

Expediente 213/84 .-Proyecto básico y de eje-
cución de vivienda unifamiliar elevada sobre pila-
res en Camino de Los Urreas, Los Dolores, promo-
vido por doña Juana Tortosa Martínez . Murcia .
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Expediente 214/84.-Proyecto de nave-almacén

en Sangonera la Seca, promovido por don Virgilio
León Cano Sánchez, Murcia, siempre que la sepa-
ración a linderos sea mayor de 7 metros .

La eficacia de la concesión de la licencia por par-
te del Ayuntamiento, queda supeditada al cumpli-
miento de la siguiente condición: «En el Registro

de la Propiedad de Cartagena y Murcia, respectiva-
mente, se hará constar, mediante nota, que la licen-
cia concedida agota el aprovechamiento urbanísti-
co de la finca, y por tanto tiene el carácter de indi-
visible en los términos previstos en la legislación
urbanística» .

Contra esta Resolución podrá interponerse re-
curso de reposición, previo al contencioso, ante el
consejero de Política Territorial y Obras Públicas
en el plazo de un mes, a partir de la publicación de
la misma en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», y contra la que resuelva éste, recurso conten-
cioso administrativo, en el plazo de dos meses, ante
la Sala correspondiente de la Audiencia Territorial
de Albacete, sin perjuicio de la formulación de cual-
quier otro recurso que estime procedente .

Murcia, 21 de diciembre de 1984 . - El director

regional de Urba.nismo, Arquitectura y Vivienda,

José Alberto Sáez de Haro .

19 RESOLUCION de fecha 21 de diciembre
de 1984, de la Consejería de Política Terri-
torial y Obras Públicas, por la que se aprue-
ba inicialmente la autorización de edi fica-
ciones en suelo no urbanizable de Carta-
gena•

A la vista de la documentación presentada y de

los informes favorables emitidos por los Servicios
competentes, y

Resultando: Que por los peticionarios que se re-
lacionan han sido solicitadas autorizaciones de esta
Consejería según lo dispuesto en los artículos 86 y
85 de la Ley sobre Régimen del Suelo, en relación

con el artículo 43.3, para llevar a efecto obras o
instalaciones ubicadas en suelo no urbanizable .

Resultando: Que dichas peticiones han sido in-
formadas por el Ayuntamiento correspondiente y
se acompaña la documentación exigida por la legis-

lación en vigor .

Considerando : Que el artículo 44 del Reglamen-
to de Gestión Urbanística que desarrolla los artícu-
los 86 y 85 de la Ley del Suelo, determina que, reci-
bida la petición y aprobada con carácter previo, se
someterá a información pública, durante quince

días, el expediente .

Con esta fecha, el Excmo . Sr. consejero ha re-

suelto autorizar inicialmente y someter a informa-

ción pública, durante quince días, los expedientes
que se indican :

Expediente 237/84.-Proyecto de construcción
de ampliación de vivienda en planta piso en finca El
Bombo, Las Peñuelas, de Santa Ana, promovido por
don Pablo López Alvaro. Cartagena .

El expediente estará expuesto al público duran-
te quince días, contados a partir del siguiente a su
publicación en el ¡cBoletín Oficial de la Región de
Murcia», para que puedan formularse las reclama-
ciones y observaciones que se estimen convenien-
tes ante esta Consejería, a cuyo efecto queda de ma-
nifiesto el expediente en los Servicios de Urbanis-
mo, sitos en Avda. Teniente Flomesta, durante el
plazo indicado .

Murcia, 21 de diciembre de 1984 .-El director

regional de Urbanismo, Arquitectura y Vivienda,
José Alberto Sáez de Haro.

20 RESOLUCION de fecha 2 de enero de 1985,
de la Consejería de Política Territorial y
Obras Públicas, por la que se aprueba de-
finitivamente la autorización de edificacio-
nes en suelo no urbanizable de Lorca.

Vista la documentación presentada y los infor-
mes emitidos por los Servicios competentes, y

Resultando: Que por los peticionarios que se re-
lacionan han sido solicitadas autorizaciones de esta
Consejería según lo dispuesto en el artículo 43 .3 en
relación con el 85 y 86 de la Ley del Suelo, para
llevar a cabo obras e instalaciones en terreno no
urbanizable o rústico .

Resultando : Que dichos proyectos han sido in-
formados por el Ayuntamiento correspondiente y
acompaña la documentación exigida por la legisla-
ción vigente .

Resultando: Que esta Consejería acordó aprobar
inicialmente la referida petición con fecha 23-11-84,
y dichos proyectos han sido expuestos al público
durante quince días, sin que se haya formulado re-
clamación alguna .

Considerando : Que el artículo 44 del Reglamen-
to de Gestión Urbanística que desarrolla los artícu-

los 43 .3 y 85 y 86 de la Ley del Suelo determina que,
una vez aprobada la petición con carácter previo y
sometida a información pública durante quince
días, se procederá a su aprobación definitiva .

El Excmo. Sr. consejero, -con esta fecha, ha dic-
tado la siguiente Resolución :

Autorizar definitivamente, sin perjuicio de 1a
competencia del Ayuntamiento para otorgar la li-
cencia de obras, el uso excepcional de los terrenos
sitos en los lugares que se indican :
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Expediente 135/84.-Proyecto básico y de ejecu-
ción de una vivienda unifamiliar en la diputación
de Tercia, promovido por don Pedro Méndez Ló-
pez. Lorca .

La eficacia de la concesión de la lícencia por par-
te del Ayuñtamiento, queda supeditada al cumpli-
miento de la siguiente condición : «En el Registro de
la Propiedad de Lorca se hará constar, mediante
nota, que la licencia concedida agota el aprovecha .
miento urbanístico de la finca, y por tanto, tiene el
carácter de indivisible en los términos previstos en
la legislación urbanística» .

Contra esta Resolución podrá interponerse re-
curso de reposición, previo al contencioso, ante e'-
consejero de Política Territorial y Obras Públicas
en el plazo de un mes, a partir de la publicación c;e
la nzisma en el «Boletín Oficial de la Región de Mi_ c
cia», y contra la que resuelva éste, recurso conten-
cioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante
la Sala correspondiente de la Audiencia Territorial
ie Albacete, sin perjuicio de la formulación de cual-
quier otro recurso que estime procedente .

Murcia, 2 de enero de 1985.-El director regio-
nal de Urbanismo, Arquitectura y Vivienda, José
Alberto Sáez de Haro .

21 RESOLUCION de fecha 2 de enero de 1985,
de la Consejería de Política Territorial y
Obras Púb licas, por la que se aprueba de8•
nitivamente la autorización de edificacio-
nes en suelo no urbanizable de Lorca.

Vista la documentación presentada y los infor-
mes emitidos por los Servicios competentes, y

Resultando : Que por los peticionarios que se re-
lacionan han sido solicitadas autorizaciones de esta
Consejería según lo dispuesto en el artículo 43 .3 en
relación con el 85 y 86 de la Ley del Suelo, para lle-
var a cabo obras e instalaciones en terreno no urba-
nizable o rústico .

Resultando: Que dichos proyectos han sido in-
formados por el Ayuntamiento correspondiente, y
acompaña la documentación exigida por la legisla-
ción vigente .

Resultando: Que esta Consejería acordó aprobar
inicialmente la referida petición con fecha 15-11-84,
y dichos proyectos han sido expuestos al público du-
rante quince días, sin que se haya formulado recla-
mación alguna .

Considerando: Que el artfculo 44 del Reglamen-
to de Gestión Urbanística que desarrolla los artícu-
los 43.3 y 85 y 86 de la Ley del Suelo determina que,
una vez aprobada la petición con carácter previo y
sometida a información pública durante quince
días, se procederá a su aprobación definitiva .

Pfigina w

El Excmo. Sr. consejero, con esta fecha, ha dic-
tado 1a siguiente Resolución :

Autorizar definitivamente, sin perjuicio de la com-
petencia del Ayuntamiento para otorgar la licencia
de obras, el uso excepcional de los terrenos sitos en
los lugares que se indican:

Expediente 140/84.-Proyecto básico y de ejecu-
ción de vivienda y bajo en Carretera de Altobordo,
diputación de Campillo, promovido por doña Fran-
cisca Díaz García . Lorca .

La eficacia de la concesión de la licencia por par-
te del Ayuntamiento, queda supeditada al cumpli-
miento de la siguiente condición : «En el Registro
de la Propiedad de Lorca se hará constar, me-
diante nota, que la licencia concedida agota el apro-
vechamiento urbanístico de la finca, y por tanto tiz
ne el carácter de indivisible en los términos previ_
tos en la legislación urbanística» .

Contra esta Resolución podrá interponerse re-
curso de reposición, previo al contencioso, ante el
consejero de Política Territorial y Obras Públicas
en el plazo de un mes, a partir de la publicación de
la misma en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», y contra la que resuelva éste, recurso conten-
cioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante
la Sala correspondiente de la Audiencia Territorial
de Albacete, sin perjuicio de la formulación de cu,_'
quier otro recurso que estime procedente .

Murcia, 2 de enero de 1985 . - El director regio-
nal de Urbanismo, Arquitectura y Vivienda, José Al-
berto Sáez de Haro.

Consejería de Agricultura,
Ganadería y Pesca

22 Corrección de errores de la Resolución de
la Dirección Regional de Producción e In-
dustrias Agroalimentarias, de fecha 26 de
noviembre de 1984, por la que se concede
el título de Agrupación de Defensa Sanita-
ria de Ganado Porcino de Mula .

Advertido error en el texto remitido para su
publicación de la Resolución de la Dirección Re-
gional de Producción e Industrias Agroalimenta-
rias, de fecha 26 de noviembre de 1984, por la que
se concede el título de Agrupación de Defensa Sani-
taria de Ganado Porcino de Mula («Boletín Oficial
de la Región de Murcia» número 279, de 5 de di-
ciembre de 1984), se establece a continuación la
oportuna corrección:

Donde dice : « . . .presenta,do por don Urbano Ló-
pez López . . .», debe decir : « . . .presentado por don
Germán Sevilla Imbernón . . .» .

Murcia, 4 de enero de 1985 .-El director regional
de Producción e Industrias Agroalimentarias, Fer-
nando Braquehais García .
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4 . Anuncios

CONSEJERIA DE INDUSTRIA

COMERCIO Y TURISM O

Autorizaciones administrativas
de instalaciones eléctrica s

23 A los efectos prevenidos
en el artículo 9 .° del Decre-

to 2617/1966, de 20 de octubre, se
somete a información pública la
petición de autorización de la ins-
talación eléctrica siguiente :

a) Peticionario :

Hidroeléctrica Española, S . A .

b) Domicilio :

Calderón de la Barca, 16, A1i-
cante.

c) Lugar de la instalación :

Torre Pacheco .

d) Finalidad :

LAMT 20 KV unión entre línea
Tresmolinos-Línea La Tercia, en
término de Torre Pacheco .

e) Características :

La línea eléctrica tiene su ori-
gen en interconexión línea Tres-
molinos-La Tercia, finaliza en apo-
yo a sustituir línea La Tercia, ten-
sión de suministro 20 KV, conduc-
tores LA-56 de 54,6 mm2, aisla-
miento Arvi-1503, apoyos metáli-

cos .

f) Procedencia materiales :

Nacional .

g) Presupuesto: -

2 .455.747 pesetas .

h) Expediente n^ AT 12 .524 .

i) Técnico autor del proyecto :

Don Francisco Arroyo Montán-
chez, ingeniero industrial .

Lo que se hace público para
que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta
Consejería, sita en calle Caballe-
ro, 26, y formularse a la misma
las reclamaciones, por duplicado,
que se estimen oportunas en el
plazo de treinta días, contados a
partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio .

Murcia, 14 de diciembre 1984.-

El director regional de Industria,
P .A .

24 A los efectos prevenidos

en el artículo 9' del Decre-
to 2617/1966, de 20 de octubre, se
somete a información pública la
petición de autorización de la ins
talación eléctrica siguiente :

a) Peticionario :

Hidroeléctrica éspañola, S . A .

b) Domicilio :

Calderón de la Barca, 16, Ali-
cante .

c) Lugar de la instalación :

Puerto de Mazarrón ,

d) Finalidad :

LSMT unión entre los CT «Isla»
y CT «Dos Playas», en término
municipal de Mazarrón .

e) Características :

La línea eléctrica tiene su o r, -
gen en entronque A/S CT «Islar.,

finaliza en CTA «Hotel Dos Pla-
yas», longitud 615 metros, ten-
sión de suministro 20 KV; conduc-
tores RRF-3P Al . 3(1x95) mm2 .

f) Procedencia materiales :

Nacional .

g) Presupuesto :

6.725.731 pesetas .

h) Expediente n° AT 12 .525 .

i) Técnico autor del proyecto :

Don Francisco Arroyo Montán-
chez, ingeniero industrial .

Lo que se hace público para
que pueda ser examinado el pro-
yecto de 1a instalación en esta
Consejería, sita en calle Caballe-
ro, 26, y formularse a la misma
las reclamaciones, por duplicado,
que se estimen oportunas en el
plazo de treinta días, contados a
partir del siguiente al de la p- -
blicación de este anuncio .

Murcia, 14 de diciembre 1984.-

El director regional de Industria,
P .A .

25 A los efectos prevenidos
en el artículo 9° del Decre-

to 2617/1966, de 20 de octubre, se
somete a información pública la
petición de autorización de la ins-
talación eléctrica siguiente ;

a) Peticionario :

Tomás Sánchez Alfocea .

b) Domicilio:

Ctra. de San Juan, 7 . 2°, Mora-
talla.

c) Lugar de la instalación:

Ctra. Caravaca-Moratalla, Km .
12, Moratalla .

d) Finalidad :

Suministrar energía eléctrica a---
una industria de envases de ma-
dera .

e) Características :

La linea e:(5ctríca tiene una io
ngitud de 47 metros, tensión de su-

ministro 20 KV, conductores
1,ac-28/2, aisladores Cadenaa ."
elementos E 1503, apoyos 12 P-
1400.

El centro de transformación es
de tipo superficie, relación de
transformación 20 KV/398-230 V,
potencia 160 KVA .

f) Procedenc_a materiales :

Nacional .

g) Presupuesto :

2 .016 .773 pesetas .

h) Expediente n .° AT 12 .526 .

i) Técnico autor del proyecto :

Don José Ortín Sánchez, inge-
niero técnico industrial .

Lo que se hace público para
que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta
Consejería, sita en calle Caballe-
ro, 26, y formularse a la misma
las reclamaciones, por duplicado,
que se estimen oportunas en el
plazo de treinta días, contados a
partir del siguiente al de la pu-
b7icación de este anuncio .

Murcia, 14 de diciembre 1984 .-

El director regional de Industria,
P.A .
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26 A los efectos prevenidos
en el artículo 9' del Decre-

to 2617/1966, de 20 de octubre, se
somete a información pública la
petición de autorización de la ins-
talación eléctrica siguiente :

a) Peticionario :
Don Juan Reinón Sánchez .
b) Domicilio :

Ctra. de Murcia, s/n ., Caravaca .

e) Lugar de la instalación :
Caravaca, «Fuente de May-

rena».
d) Finalidad :
Electrificación de vivienda .
e) Características :
El centro de transformación es

de tipo interior, relación de trans-
formación 20 .000/380-220, poten-
cia 10 KVA .

f) Procedencia materiales :
Nacional .
g) Presupuesto :
560.100 pesetas .
h) Expediente n° AT 12.527 .
i) Técnico autor del proyecto :
D . Francisco Buitrago Sánchez ,

ingeniero técnico industrial .
Lo que se hace público para

que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta
Consejería, sita en calle Caballe-
ro, 26, y formularse a la misma
las reclamaciones, por duplicado,
que se estimen oportunas en el
plazo de treinta días, contados a
partir del siguiente al de la publi-
cación de este anuncio .

Murcia, 18 de diciembre 1984 .-
El director regional de Industria,
P.A.

27 A los efectos prevenidos
en el artículo 9° del Decre-

to 2617/1966, de 20 de octubre, se
somete a información pública la
petición de autorización de la ins-
talación eléctrica siguiente .

a) Peticionario :
Junta de Compensación E .D

.Ciudad número 2 . Sector III-A .
b) Domicilio :
D'Estoup, s/n .
c) Lugar de la instalación:
Santiago y Zaraiche, Ctra . de

Churra, Murcia .
d) Finalidad :
Alimentación a fincas.
e) Características :
El centro de transformación es

de tipo interior, relación de trans-
formación 20 KV ± 5% prim .
398/230 V, sec ., potencia 630 KV A .

f) Procedencia materiales :

Nacional .
g) Presupuesto :
4 .366.205 pesetas .
h) Expediente n° AT 12 .528 .
i) Técnico autor del proyecto :
Don José Luis Billon Arnaldos,

ingeniero industrial .

Lo que se hace público para que
pueda ser examinado el proyecto
de la instalación en esta Conseje-
ría, sita en calle Caballero, 26, y
formularse a la misma las recla-
maciones, por duplicado, que se
estimen oportunas en el plazo de
treinta días, contados a partir del
siguiente al de la publicación de
este anuncio.

Murcia, 18 de diciembre 1984 .-
El director regional de Industria,
P.A .

28 A los efectos prevenidos
en el artículo 9° del Decre-

to 2617/1966, de 20 de octubre, se
somete a información pública la
petición de autorización de la ins-
talación eléctrica siguiente .

a) Peticionario :

Confederación Hidrográfica del
Segura .

b) Domicilio:
Plaza de Fontes, núm. 1, Mur-

cia .

e) Lugar de la instalación :
E m b a 1 s e de Valdeinfierno,

Lorca.
d) Finalidad:
Servicio a instalaciones electro-

mecánicas .

e) Características :

Línea eléctrica: Adecuación de
la existente, sustitución tramo de
apoyos de madera por metálicos
galvanizados, aislamiento y con-
ductor sin alterar el trazado . Tie-
ne su origen en CT Embalse de
Puentes, finaliza en CT Embalse
de Valdeinflierno . L o n g i t u d,
19.400 m., tensión de suministro
20 KV, conductores Al-Ac Lac-28/
2, aisladores Rígidos y cadenas,
apoyos metálicos galvanizados y
hormigón .

f) Procedencia materiales :
Nacional .
g) Presupuesto :
23 .073 .038 pesetas .
h) Expediente n° AT 12.529 .
i) Técnico autor del proyecto :
Don Gabrial Navarro Martínez .

Lo que se hace público para
que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta
Consejería, sita en calle Caballe-
ro, 26, y formularse a la misma
las reclamaciones, por duplicado,
que se estimen oportunas en el
plazo de 30 días, contados a par-
tir del siguiente al de la publica-
ción de este anuncio .

Murcia, 18 de diciembre 1984.-
El director regional de Industria,
P.A .

29 A los efectos prevenidos
en el artículo 9° del Decre-

to 2617/1966, de 20 de octubre, se
somete a información pública la
petición de autorización de la ins-
talac?ón eléctrica siguiente .

a) Peticionario :

Comunidad Autónoma de Mur-
cia. Consejería de Política Terri-
torial y Obras Públicas .

b) Domicilio :

Murcia .

c) Lugar de la instalación :

Calle Acisclo Dfaz .

d) Finalidad :

Suministro energía eléctrica a
edificio central .

e) Características:

El centro de transformación es
de tipo interior en cabinas me-
tálicas, relación de transforma-
ción 20 .000 t 5%/398-230, poten-
cia 400 KVA .

f) Procedencia materiales :

Nacional .

g) Presupuesto :

2 .273 .700 pesetas .

h) Expediente n° AT 12 .531 .

i) Técnico autor del proyecto :

Don Armando Alves González,
doctor ingeniero .

Lo que se hace público para
que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta
Consejería, sita en calle Caballe-
ro, 26, y formularse a la misma
las reclamaciones, por duplicado,
que se estimen oportunas en el
plazo de 30 días, contados a par-
tir del siguiente al de la publica-
ción de este anuncio.

Murcia, 21 de diciembre 1984 .-
El director regional de Industria,
P .A .
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III . Administración de Justicia
JUZGADOS :

* Número 1 7

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO TRES DE ALMERIA

EDICT O

FI Ilmo. Sr. magistrado-juez del
Juzgado de Primera Instancia
número Tres de Almería y su
partido .

Hace saber : Que ante este Juz-
gado, y a instancias del procura-
dor don Juan Terriza Nofuentes,
en nombre y representación de
doña Isabel Ramírez Iborra y
Francisco - Joaquín Mas Fernán-
dez, se siguen bajo el número 638
de 1984, autos sobre declaración
de quiebra necesaria de la enti-
dad mercantil «Hierros Padilla,
Sociedad Anónima», con domici-
lio social en Cartagena (Murcia),
calle Real número 14, y en cuyos
autos, con esta misma fecha, se
ha dictado auto cuya parte dispo-
sitiva es del tenor 11 t e r a 1 si-
guiente :

«SS = ilustrfsima, ante mí, el
secretario, dijo: Que debía decla-
rar y declaraba en estado de quie-
bra necesaria a la entidad mer-
cantil Hierros Padilla, S. A., con
domicilo social en C/ . Real nú-
mero 14, de Cartagena (Murcia),
constituida en escritura de fecha
10 de noviembre de 1980 a inscri-
ta en el Registro Mercantil de
Murcia, al libro 141, 3, folio 144,
hoja número 3 .095, quedando
inhabilitada para admiirst:ar
y disponer de sus bienes ; se nom-
bra comisario de la quiebra a
don Marcelo Quiles Ochoa, abo-
gado y comerciante matriculado
en esta plaza, al que se comunica-
rá su nombramiento por medio
de oficio, a fin de que comparez-
ca en este Juzgado, y previa acep-
tación y juramento del cargo pro-
ceda inmediatamente a la ocupa-
c?ón de los bienes y papeles de la
entidad quebrada, inventario y
depósito, en la forma que la Ley
determina; para el cargo de depo-
sitario se designa a don José Rico
García, economista, de esta ca-
pital y vecindad, el cual antes de
dar principio a sus funciones,
comnarecerá a la presencia judi-

dicial a aceptar y jurar, en su ca-
so, el fiel desempeño del mismo,
poniéndose bajo su custodia la
conservación de todos los bienes
hasta que se nombre los síndicos ;
se decreta el arresto de los con-
sejeros delegados de la entidad
quebrada, don Diego y don José
Padilla Padilla, para ello cúrsese
exhorto al de igual clase de Carta-
gena para que se entregue man-
damiento al agente judicial, a fin
de que ante el secretario u oficial
habilitado requiera a dichos con-
sejeros delegados de la entidad
quebrada para que presten una
fianza en metálico, cada uno, de
tios millones de pesetas, quedan-
do arrestados en sus domicilios
si en el acto de la notificación de
este auto prestan dicha fianza, y
de no prestarla serán ingresados
en la Prisión Provincial corres-
pondiente o en la de Cartagena,
si la hubiere, expidiéndose a tal
fzn el correspondiente manda-
tfii :ento al señor director de la
misma, haciéndoseles saber que
cualquier solicitud para su sol-
tura no será admisible hasta que
el comisario haya dado cuenta a
este Juzgado de haber concluido
las diligencias de ocupación ; pro-
cédase seguidamente a la ocupa-
ción de las pertenencias de 1z en-
tidad quebrada, sus libros, bie-
nes, papeles y documentos de gi-
ro, lo que se llevará a efecto en
la forma prevenida en el artícu-
lo 1 .046 del Código de Comercio
cr 1829; se retrotraen los efectos
de la quiebra con la calidad de
por ahora y sin perjuicio de ter-
cero a un año anterior a la fecha
de 21 de julio de 1984, fecha de
reparto en este Juzgado del escri-
to promoviendo el juicio ; se de-
creta la retención de toda la co-
rrespondencia postal y telegráfica
de la entidad quebrada, para lo
cual se expedirán las órdenes y
comunicaciones oportunas a la
Administración de Correos y Te-
légrafos de Almería, Murcia y
Cartagena, a fin de qué se remita
a este Juzgado toda la recibida
por la quebrada, procediendo a
su apertura en las fechas que, al
efecto, se señalen ; expidiéndose
mandamiento por duplicado al
scñor registrador mercantil de
Murcia, haciéndole saber la exis-
tencia de este juicio universal, a

los efectos legales oportunos, así
como al de la Propiedad de Mur-
cia, a fin de que se haga constar
la inhabilitación del actual Con-
sejo de Administración de la en-
t9dad quebrada para la adminis-
tración de los bienes de la mis-
ma; cúrsese el correspondiente
boletín a la Delegación Provincial
del Instituto Nacional de Estadís-
tica; publíquese la parte disposi-
tiva de este auto mediante edic-
tos, que, además de fijarlos en
los estrados y tablón de anuncios
t?e este Juzgado y de los de igual
c ~ ase de Murcia y Cartagena, en
los sitios de costumbre, se inser-
tará y publicarán en los «B8. 00
del Estado y de las provincias de
Almería y Murcia», así como en
un diario de Almería y Murcia, y
en los demás lugares donde se si-
gan procedimientos contra la en-
tidad quebrada, en los que se har
rá constar la inhabilitación para
la administración y disposición
del actual Consejo de Administra-
ción de Hierros Padilla, S . A., y
las demás prevenciones y prohi-
b'ciones que señala el Código de
Comercio, requiriendo, al propio
tiempo, en los mismos edictos a
las personas que tengan er, su
poder alguna cosa de la pertenen-
cia de la entidad quebrada, para
que lo manifiesten al comisario,
bajo apercíbimiento de ser decla-
rados cómplices de la quiebra, y
previniendo a los que adeuder
cantidades a la quebrada que las--
entreguen al depositario, bajo los
apercibimientos legales ; una vez
que el comisario haya p resenta
do el estado de relación de los
acreedores, que deberá formar
en el término de tres días, por lo
que resulte de los libros corres-
pondientes y papeles de la enti-
dad y las noticias que den ésta o
sus dependientes, presentada que
ha,*,,a sido la lista, acuérdese lo
necesario para la celebración de
la, primera junta general, a fin
de proceder al nombramiento de
los síndicos; se decreta la acu-
mulación al presente juicio uni-
versal, de los pleitos y ejecucio-
nes pendientes contra la entidad
ouebrada, excepto aquellos en
c, ue sólo se persiguen bienes espe-
cialmente hipotecados ; líbrense
los exhortos correspondientes a
los Juzgados de igual clase de



Niámero 15 Hlurcia; 12 -de eneró de 1985 TLgina. 143

Almería, Murcia y "Cartagena y
Magistraturas de Trabajo de las
dos primeras capitales para que
certifiquen la existencia de los
procerlimientos que hubiere a los
que comprende esta acumulacrGn ;
entréguense los dichos desp,chos
al procurador promovente para
que cuide de su diligenciado y re-
Gcrno, y-con testimonio- de esta
resolución encabécense las .dernás
piezas de este juicio universal .

Así lo mandó y firma el ilustrí-
simo señor don Juan Carlos Te-
r•-•ón Montero, magistrado juez
del Juzgado de Primera - Instan-
cia número Tres de esta ciudad,
por l:cencia del titular, de todo
lo cual, yo, el secretario, doy fe» .

Dado en Almerí:a a cinco de
-septiembre de mil novecientos
oc^henta y cuatro .-E1 magistra-
do-juez, Juan Carlos Terrón Mon-
,ero .-E'1 secretario .

* Número 8404

PRIMERA INSTANCIA

NUiMIFJfi.O SIETE DE MADRID

EDICTO

Titmo . Sr. magistrado-juez de Pri-
mera Instancia número Siete
de los de esta capital .

En virtud de lo acordado por
pr,ovidencia de esta fecha, dictada
en el procedimiento judicial su-
mario del art . 131 de la Ley Hi-
poteoaria„ seguido por este Juz-
gado, bajo el número 730/81-E, a
'nstancia del Banco de Crédito In-
dustrial, S . A., representada por
el procurador de los tribunales
don José Antonio Vicente Arche
Rodríguez, contra Terrazos Beni,
Sociedad Limitada, se ha acorda-
do celebrar tercera subasta, sin
sujeción a tipo, de las fincas hi-
potecadas a que se refiere el pro-
aedimiento, y que a continuación
se describen :

. FINCA A.-Parcela de terreno
en blanco en forma rectangular,
en el partido de Cartagena o del
Alcachofar, término de Orihuela .
Su cabida es de diez tahúllas,
equivalentes a una hectárea, die-
cíodho áreas y cincuenta centiá-
reas. Linda: al Norte y iaeste, con
resto de la finca matriz de donde
ésta se segregó; al Este, con tie-
rras de Venancio Ruiz y Manuel
Sempere, y al Sur, con la carre-
tera de Arneva al Moión, lindan-

dc* con esta carretera .en línea de
sesenta metros de fachada .

Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Orihuela, al tomo
727, libro 564, folio 57, finca nú-
Yr4ero 50.814, inscripción 1 t, ha-
biendo causado la de hipoteca la
inscriución 3 .a .

Dentro de la descrita finca la
Sociedad prestataria ha construi-
do una nave industrial, de una
sola planta, de extensión superfi-
cial de 1 .032 m2, con cubierta de
uralita, en la que existen dos de-
pendencias, una dedicada a ofi-
cinas y otra a comedor y servi-
cies, s,sl;tín resulta de la eseritura
de declaración de obra nueva otor-
.e,ada en Murcia el 3 de octubre de
íg79, ante su notario don Santia-
go Morán Martínez, con el núme-
ro 2.059 de protocolo .

Asimismo, y según consta en
el aota de nresencia levantada en
27 de septiembre de 1979 por el
notario de Orihuela don Manuel
Climent Gao, existía en dicha fe-
cha, dentro de la descrita finca,
la maquinaria e instalaciones que
en la propia acta se relacionan .

FINCA B .-Un trozo de tierra
riego, situado en el término y pa-
go de Beniel, de cabida tres tahú-
ll.a.s, dos ochavas y veinticinco
brazas, equivalentes a treinta y
siete áreas, veintinueve centiá-
reas, y linda : Norte, resto de la
f_nca. mayor de que ésta se se-
gregó, que se reservó don Ma-
nuel Nortes Hernández; Levante,
el expresado resto de finca ma-
yor, camino por medio ; Mediodía,
carretra de Beniel a Murcia, y
Oeste, don Manuel y don José Na.-
varro Pardo.

Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Murcia núm. Dos,
al libro 28 de Beniel, folio 60
vuelto, finca número 1 .980, ins-
cripción 2t, habiendo causado la
hipoteca la inscripción,4:^ .

Por convenio expreso, conte-
nido en la estipulación séptima
de la escritura, las referidas hi-
potecas se extienden a todo cuan-
to mencionan y autorizan los ar-
tículo 109, 110 y 111 de la Ley Hi-
potecaria y 215 de su Reglamen-
to . En consecuencia, comprende-
rá, además de las fincas referí-
das, los nuevos terrenos y perte-
nencias de todo orden .que se les
agreguen las obras, construccio-
nes y edificios que se encuentren
en ellas enclavados o que se es-
tablezcan en elfutura,•aparezcan

o no inscritos en el Registro, y
las instalaciones, maquinaria y
utillaje oolocados o que se colo-
quen permanentemente en las
mismas para su explotación o ser-
vicios, se inscriban o no en el
Registro, así como en general to-
do lo que pErmiten los artículo$
referidos .

Para el acto del remate, que
tendrá lugar en la sala audiencia
de este Juzgado, sito en la plaza
de Castilla número 1, de Madrid,
el día 25 de marzo próximo, a las
10 horas, estableciéndose las si-
guientes condiciones :

Primera.--La subasta se cele-
brará en lotes independientes, sin
sujeción a tipo, pudiendo hacer-
se el remate a calidad de ceder
a tercero, y para tomar parte en
la subasta deberán los licitadores
consignar previamente en la Me-
sa del Juzgad.o o establecimiento
pl;blico destinado al efecto, el 10
por 100 del tipo que sirvió para
la segunda, es decir, de la ;;uma
de nueve millones doscientas tre-
ce lnil setecientas c i n c u e n t a
( 9 .213 .750) pesetas para la finca
A) y de la suma de un millón
veintitrés mi.l setecientas cín-
cuenta (1 .023 .750) pesetas para la
finca B), sin cuyo requisito no
: erán xdwiitidos.

Segunda.-Que los autos y la
certificación del Registro a .que
se contrae la regla cuarto, del
eJticulo 131 de la Ley Hipoteca-
ria, están de manifiesto en Secre-
tarfa y se entenderá que todo li-
citador acepta como bastante la
tttula cíórt .

Tercera.-Que las cargas o gra-
vámenes anteriores y los prefe-
rentes, si los hubiere, al crédito
del actor, quedarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos,
:in destinarse a su extinc!ón el
precio del remate .

Cuarta.-Si por causa de fuer-
zz mayor no se pudiera celebrar
la subasta eri la fecha y hora lija•
('•ñ, se celebrará el siguiente día
hsbil bajo las mismas condicic-
nes, si tampoco en ésta, en los
sucesivos días hasta que se ileve
a efecto la misma .

73aido en Madrid a veintidós de
octubre de mil novecientos ochen-
ta y cuatro,.-José Guelbenzu Ro-
mano --E1 secretario, Antonio
Zurita Reina .
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Su valor: dos mi llones treinta
y nueve mil doscientas cincuenta
pesetas .

Dado en Murcia a catorce de
diciembre de mil novecientos
ochenta y cuatro.-María Jover
Carrión.-El secretario, Dionisio
Bueno García.

Número 833 1

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

(SECCION A)

Doña María Jover Carrión, ma-
gistrada-juez de Primera Ins-
tancia número Dos de Murcia.

Hace saber: Que el día 20 de
marzo de 1985, a las 11 horas, se
celebrará primera subasta púb li-
ca, en este Juzgado, de los bienes
que luego se mencionan, acorda-
da en los autos número 643 de
1984, instados por el Banco de
Santander, S . A, contra Bernabé
García Pellicer .

Las condiciones de la subasta
serán las establecidas en los ar-
tículos 1 .499 y 1.500 de la L .E.C .
y demás pertinentes .

La titulación de los bienes po-
drá examinarse, por los licita-
dores, en la Secretaría de este
Juzgado, subrogándose éstos en
las cargas y gravámenes anterio-
res y preferentes .

Si esta subasta se declarase de-
sierta se anuncia segunda subas-
ta, para el día 7 de mayo de 1985,
a las 11 horas, en la sala audien-
cias y por el 75 por 100 del precio
de tasación; si ésta también fuese
declarada desierta, se señala pa-
ra la tercera subasta sin sujeción
a tipo el día 19 de junio de 1985,
a las 11 horas, en el citado local .

Relación de bienes objeto de

subasta:

- URBANA. Noventa . Piso si-
tuado en la planta cuarta del edi-
ficio en Murcia, en el barrio de
Vistabella, prolongación de la ca-
lle Valencia, sin número de poli-
cía, a la izquierda entrando por
la puerta y escalera número 9 de
la calle, de Inmobiliaria Rocasa,
Sociedad Anónima, es una vi-
vienda de tipo C, tiene una super-
ficie construida de 81 metros, 57
decímetros cuadrados .

Inscrita en el Registro de la
Propiedad 1 de Murcia, en el li-
bro 14 de la sección 3`, folio
37 vuelto, finca 986, inscripción
segunda .

La ubicación actual de la cita
da finca es calle Santomera nú-
mero 1, del barrio de Vistabella,
de Murcia .

Número 40

DISTRITO

MOLINA DE SEGUR A

Céduli de citación

Por medio de la presente, y en
virtud de lo acordado en expe-
diente de juicio de faltas n" 550/
84, instruido contra José Méndez
Vidal, hoy en paradero descono-
cido, sobre daños por impruden-
cia, se cita en calidad de denun-
ciado al referido José Méndez
Vidal, para cue el día 30 de ene-
ro y hora de las once, comparez-
ca en la sala audiencia de este
Juzgado, sito en calle San Fer-
nar.do, 1, a la celebración del jui-
cio de faltas reseñado, advirtién-
dole que no es obligatoria su
asistencia y que podrá apoderar
a persona que le represente,
aportando las pruebas de que
intente valerse .

Molina de Segura a 20 de di-
ciembre de 1984 .-El secretario.

Número 76

DISTRITO

MOLINA DE SEGURA

Cédula de citación

Pór médio de la presente, y en
virtud de lo acordado en expe-
diente de juicio de faltas núme-
ro 563/84, instruido contra An-
tónio Moreno Muñoz, por denun-
cia de .3osé-Luis Burgos Alvarez,
hoy en parader•o desconocido, so-
bre hurto, se cita en calidad de
denunciante-perjudicado, a dicho
Jnsé Luis Burgos, para que el
día 30 de enero y hora de las
once y cinco, comparezca en la
sala audiencia de este Juzgado,
sito en calle San Fernando, 1, a
la celebración del juicio de fal-
tas reseñado advirtiéndole aue
no es obligatoria su asistencia,
pudiendo apoderar a persona que
le represente con las pruebas de
que intente valerse .

Molina de Segura a 20 de di-
ciembre de 1984.-El secretario

EDICT O

Doña María Jovar Carrión, magis-

trada-juez de Primera Instan-
cia número Dos de Murcia.

Hace saber: Que el día 21 de
marzo de 1985, a las 11 horas, se
celebrará segunda subasta púb li-
ca, en este Juzgado, de los bie-
nes que luego se mencionan, acor-

dada en los autos número 973 de
1983, instados por el Banco de

Santander, S . A., contra don An-
tcnio y doña Josefa Arce Sán
chez .

Las condiciones de la subasta
serán las establecidas en los ar-
tículos 1 .499 y 1.500 de la L .E.C.

y demás pertinentes .

La titulación de los bienes po-
drá examinarse, por los lic?ta-

dores, en la Secretaría de este
Juz±do, subrogándose é stos en
las cargas y gravámenes anterio-
res y preferentes .

Relación de bienes objeto de

subasta :

- Camión, Ebro, matrícula A-
5459-U. Valorado en 750 .000 pese
tas .

- Furgoneta, Renault-4, matrí-
cula M[J-7658-S . Valorada en
300 .000 pesetas .

Suma total : 1 .050.000 pesetas .

Importa la valoración de am-

bos vehículos la suma de un mi-

l'~n ^inciienta mil ptas . G . e, u o.

Esta segunda subasta se verifi-
ca con la rebaja del 25 por 100
del valor de ambos vehículos .

Dado en Murcia a diecinueve
de diciembre de mil novecientos
ochenta y cuatro .-María Jover
Carrión.-El secretario, Dionisio
Bueno Garcfa .

IMPRENTA REGIONAL


